
Madrid, 13 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.
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la instalación de cinco tanques refrigrantes de leche en origen en varias
localidades de Segovia;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha acc~dido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el tratado de adhesión de fetha 12 de junio
de 1985. con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
euyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados y que, por otra parte. la Ley 30(1985, de 2 de agosto ha
derogado a partir de la misma fecha 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de Empresas y el Impuesto de COlUj)ensación
de Gravámenes Interiores.

Vistos la Ley 152(1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392(1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932(1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13)~ Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo). y demás disposiciones reglamenta
rias'

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y poligonos,
mantendrán su vigencia durante un afta; a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expediente, solicitado en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción el día 16 de diciembre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confonnidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ba tenido a bien disponer:

Primero.-I. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152(1963, de
2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor~n a la Empresa «Danone
Sociedad Anónima» (numero de identificaCIón fiscal A.17000852), los
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo,-E1 beneficio fiscal relacionado en la letra A) podrá apli
carse a partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de Zona
de Preferente Localización Industrial Agraria y dentro del plazo previsto
en el plan autorizado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

El beneficio fiscal relacionado en la letra B) se concede por un
período de cinco años. a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio, en ambos beneficios A) y B),
de su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al
que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de
junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriasles se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco
años se contará a partir de su iniciación. pero nunca antes del 16 de
diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercere.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los benefiCIOS
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, I de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Sábado 25 febrero 1989

Otras disposicionesIIJ.

RESOLUCION de 13 defebrero de 1989, de la Subsecreta
n'a. por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Fernando Jirnénez Ruiz la sucesión en el titulo de Marqués
de la Merced.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 13 defebrero de 1989, de la Subsecreta
n'a, por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Jaime Unceta Satrústegui la sucesión en el título de
Marqués de Casa Jara. .

Don Jaime Uoceta Satrústegui ha solicitado la sucesión en el título
de Marqués de Casa Jara. vacante por fallecimiento de su padre, don
Jaime Uoceta y Urigoitia, lo que se anuncia por el plazo de treinta días,
contados a partir de la: publicación de este edicto, a los efectos del
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido
título.

RESOLUC/ON de 13 de febrero de 1989, de la Subsecreta
na, por la que se anuncia haber sido solicitada por doña
Man'a del Rosario Jiménez Ruiz la sucesión en el título de
Marqués de Santa Rosa de Lima.

Doña Maria del Rosario Jiménez Ruiz ha solicitado la sucesión en
el título de Marqués de Santa Rosa de Lima, vacante por falleci~iento
de su padre don Fernando Jiménez y Mendoza, lo que se anuncia por
el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto,
a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido título.

Madrid, 13 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

Don Fernando Jiménez Ruiz ha solicitado la sucesión en el titulo de
Marqués de la Merced, vacante por fallecimiento de su padre, don
Fernando Jiménez·y Mendoza,lo que se anuncia por el plazo de treinta
días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del
artÍCulo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan
solicitar 10 conveniente los que se consideren con derecho al referido
titulo.

Madrid. 13 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.
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ORDEN de 1 de febrero de 1989 por la que se conceden a
la Empresa «Danone, Sociedad Anónima», los benejicios
jiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 12 de mayo de 1988, por la que se declara comprendida
en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de ese Departamento de 30 de julio de 1981, a la
Empresa «Danone, Sociedad Anónima», (antes «Compaftía Anónima
Madrileña de Productos Alimenticios»), según escrito de ese Departa·
mento en el que nos acompaña fotocopia de fusión por absorción, oara
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